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A   continuación  se  describe  el  proceso 

que   deberán   seguir   todas   aquellas 

escuelas particulares de educación básica 

incorporadas   a   la   Secretaría   de 

Educación de Guanajuato para el registro 

de becas.
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http://sieg.seg.guanajuato.gob.mx/login.jsp

1.  Ingrese al S I I E g

3. Da clic sobre la opción Proceso becas 
particulares

¿Cómo ingresar al módulo?

2.  Seleccione el icono S C E

Seleccione

http://sieg.seg.guanajuato.gob.mx/login.jsp


menú, el

1. Primer Etapa de preselección: A realizarse un ciclo escolar previo para el cual solicita la beca.
2. Segunda Etapa: Se realiza al inicio del ciclo escolar en el cual se ejercerá la beca

4. El sistema mostrará el proceso de registro para becas particulares a modo de 
cual se divide en dos etapas:
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Cada Etapa consta de cinco fases que deben realizarse en el orden en que se presentan, da clic 
sobre cada una de las opciones para ingresar. En la ruta de navegación se indicará en que 
etapa nos encontramos,

Alumnos  solicitantes.  Este  icono  se  presenta  durante  todas  las  fases  y  permite  
visualizar  la información registrada de las presolicitudes y solicitudes identificando en 
que etapa se recibió. Permite generar un Excel con el listado mostrado en pantalla

ónif icaci

Fases

Permite Generar Excel

Alumnos con excepción: Permite registrar a los alumnos que el comité determine o 
que pueda omitirse el requisito del promedio o adeudo de asignaturas.  Para registrarlos, se 
requiere subir el acta que fundamente y motive la excepción.

5.
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Comité de becas

En esta fase se deberá integrar el Comité de Becas  de la escuela, conformado por:

Director de la institución 

Supervisor

Docente (3)

Padres de familia (3)

Es necesario tener a la mano el documento de identificación INE en formato P D F  o 
J P G  de cada uno de los integrantes del comité al iniciar el registro.

1.  El s i s tema  cargará  los  datos  del director autorizado en plantilla y  los  docentes  del 
C e n t r o  de Trabajo, en c a s o  contrar io  selecciona para  capturar  los  datos.

a. Si  utilizó la opción ,el sistema habilitará la opción que le permitirá 

restablecer los datos.

1

2.  Se lecc io na o  ingresa  el nombre (tal cua l  aparece  en s u  identificación)  y  c a r g a  la 
identificación I N E  en fo rmato P D F  o  J P G  de c a d a  uno de los  integrantes  del comité.

2
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3.  Ingresa  los  datos  de la asamblea  para la integración del comité  de becas,  así  como 
los  criterios  que s e  establecieron para determinar  el otorgamiento  de b e c a s  y  da  cl ic  
en Guardar  (parte superior  de la pantalla).

3

4. D a  c l i c  en Re p o r t e  para  generar  el F O R M A T O  D E  I N T E G R A C I Ó N  D E L  C O M I T É  
D E  B E C A S .

Cl ic  aquí
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5.  El comité de la primer etapa de preselección podrá ser ratificado en la 
segunda etapa, siempre y cuando permanezcan los mismos integrantes. De lo 
contrario se deberá integrar un nuevo comité, y modificar la información en 
esta misma fase durante la segunda etapa.
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Datos generales 
de la beca

B E C A S  P A R T I C UL AR E S

Manual de registro

En esta fase, ingresa los datos generales de las becas a ofertar. Considera que estos datos serán 

utilizados para calcular el monto. Si hay modificaciones se podrán actualizar durante la segunda etapa

Una vez capturados los datos, da clic en Guardar para registrar la información.

Alumnos beneficiados

Esta fase podrás:

A. Visualizar el número de becas que debes proporcionar a la población estudiantil (calculado conforme 
a la matrícula y el acuerdo para el otorgamiento de becas).

B. Seleccionar de la matricula registrada los alumnos que serán beneficiados con la beca.

1. Utiliza los criterios de búsqueda para filtrar la información y da clic en Buscar.

1
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2.  El sistema listará los alumnos que cumplen con los criterios establecidos. Para los educandos 

que cambia de nivel deberán estar registrados en el módulo inscripción anticipada particulares. Se debe 
completar la siguiente información.

Maca la casilla de la primera columna, para indicar que es un alumno becado.

En  la  columna  %   beca,  ingresa  el  porcentaje  considerado  para  atender  lo  señalado 
normativamente en el acuerdo.

En la columna %  añadido, ingresa el porcentaje que la institución educativa ha decidido dar 
adicionalmente (sin que este sea referente para el cumplimiento a lo señalado).

3. Da clic en Guardar para registrar los cambios.

3

4. Repite los pasos del 1 al 4 hasta seleccionar toda la población estudiantil becada en la primera 
etapa de preselección y en la segunda etapa.

Nota: en la parte superior se señala lo que por norma corresponde becar.

2
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Reportes
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Una vez que el área de Control Escolar ha terminado su proceso de validación podrás generar e 
imprimir la constancia de cumplimiento dando clic en el icono que lleva el mismo nombre.
En caso  de que en el proceso de validación sea identificado algún error o sea necesario realizar algún 
ajuste, se indicará en este mismo apartado.

Constancia de cumplimiento de otorgamiento de becas
Para que la validación por el área de Control Escolar sea más sencilla, se muestran las 
diferencias entre la lista preliminar y la lista definitiva de alumnos beneficiados de la 
primera y segunda etapa de manera semaforizada:

En esta fase podrás visualizar y generar para su impresión:

1 Lista preliminar de educandos preseleccionados: versión reporte y para publicación( esta debe 
ser publicada en los espacios de la institución educativa. Se genera durante la primer etapa de 
preselección.

Notificación de educando preseleccionado: la cual deberá ser firmada por los alumnos a los cuales 
se les autorizó la beca.

Lista preliminar de educandos beneficiados: versión reporte y para publicación( esta debe ser 
publicada en los espacios de la institución educativa. Se genera durante la segunda etapa

Lista definitiva de educandos beneficiados: versión reporte y para publicación Una vez generada la 
lista preliminar de educandos beneficiados esta se habilita con los alumnos a becar. La cual debe ser 
publicada en los espacios de la institución educativa. Se genera durante la segunda etapa

Notificación de beca: la cual deberá ser firmada por los alumnos a los cuales se les autorizó 
la beca.

2

3

4
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